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De límites y precisiones: 

El largo camino a La Haya 

Uno de los viajes que hi-
zo Alan García antes de 
asumir la presidencia 
en el 2006 fue a Chile. 
Tenía la idea fija de que 

era posible transformar nuestra des-
confianza y recelo en competencia y 
emulación: desde el primer momento 
se planteó que la tarea de su gobierno 
era superar a Chile. La verdad es que 
al cabo de cinco años nuestro PBI, en 
precios de paridad de compra, ya ha-
bía alcanzado al chileno y se proyecta-
ba para superarlo.

El viaje buscaba recuperar una di-
námica que se había deteriorado al 
final de los gobiernos de Toledo y La-
gos, entre otras cosas por la tensión 
en las relaciones que provocó la ad-
vertencia que hizo el canciller perua-
no Manuel Rodríguez de demandar 
a Chile ante la corte de La Haya si no 
aceptaban negociar la delimitación 
marítima. A pesar de la negativa de 
Chile, la demanda no se plasmó du-
rante ese quinquenio gubernamen-
tal porque, según me dijo un ministro 
presente, el tema no se aprobó en el 
Consejo de Ministros.

Es con ese telón de fondo que viajé 
junto con Alan García a Santiago, don-
de nos recibieron con cordialidad Mi-
chelle Bachelet y su canciller Alejan-
dro Foxley. No hubo propiamente una 
agenda, pero sí mucha libertad para 
hablar y buena química en el Palacio 
de la Moneda. Se quería, y se logró, que 
el presidente electo peruano mandara 
un mensaje claro: vamos a impulsar 
nuestra relación de vecinos. García in-
vitó a Bachelet a la ceremonia del 28 de 
julio y a quedarse el 29 en visita oficial. 
Así se iniciaron, pensamos entonces, 
de manera auspiciosa, las relaciones 
entre dos gobiernos nuevos.

Las cuerdas separadas
En Chile había mucha expectativa 
con lo que pudiera decir García sobre 
la eventual demanda ante La Haya, y 
aunque no era nuestra intención to-
car el tema en el inicio, y menos en pú-
blico, fue inevitable referirse a él. Re-
cuerdo claramente a unos periodistas 
apostados en el lobby del hotel Shera-

ton esperando al presidente electo pa-
ra preguntarle qué pensaba sobre el 
tema. Fue en ese momento que Alan 
García planteó la tesis de las cuerdas 
separadas.

¿Qué pretendía decir con lo de 
cuerdas separadas? Lo obvio: que ha-
biendo una relación económica, co-
mercial, política y social (más de cien 
mil peruanos inmigrantes en Chile y 
miles de chilenos que cruzaban a dia-
rio la frontera para contratar nuestros 
servicios y comprar bienes) corres-
pondía fomentarla y que las diferen-
cias no deberían perturbar el curso de 
esa relación. En ese momento pensá-
bamos que era posible iniciar una ne-
gociación con Chile sobre la materia.

A manera de digresión debo subra-
yar las tristes coincidencias entre los 
halcones de lado y lado. Los perua-
nos exigían que el gobierno no tuvie-
ra relación alguna con Chile mientras 
no se solucionara el diferendo marí-
timo. Nada de cuerdas separadas. 
Se insinuó, incluso, que tenerlas era 
muestra de debilidad y hasta de trai-
ción. Tiempo después, los halcones 
chilenos harían lo mismo al repro-
charle a Piñera haber aceptado la te-
sis peruana de las cuerdas separadas 
y, con asombrosa ignorancia o quizá 
mala fe, insinuaron que la corte le da-
ría la razón al Perú porque Chile no se 
mostraba agresivo.

primeras conversaciones 
con FoxLey
Lo primero que acordamos Alejan-
dro Foxley y yo, cuando este vino a la 
transmisión del mando para acom-
pañar a la presidenta Bachelet, fue 
suscribir el acuerdo de complemen-
tación económica (conocido como 
tratado de libre comercio o TLC) ne-
gociado en su integridad por el go-
bierno de Toledo y que había quedado 
listo para la firma cuando la elección 
de Alan García. Era un buen inicio y 
un mensaje claro, tanto en Chile como 
en el Perú, de disposición a profundi-
zar las relaciones. 

Sin embargo, para mi sorpresa 
varios ex ministros y ex parlamenta-
rios toledistas, al igual que otros del 

partido de Ollanta Humala y algu-
nos profesionales, se convirtieron en 
enemigos encendidos de este acuer-
do y pretendieron, vía un recurso al 
Tribunal Constitucional, anularlo. 
Me sorprendió la poco consistente ar-
gumentación usada, la que mostraba 
más que una interpretación diferen-
te de los conceptos, un mal disimula-
do propósito de mantener la relación 
fría, cuando no tensarla. El caso fue 
declarado infundado por el Tribunal 
Constitucional con un par de mati-
ces en el fallo que advertían sobre la 
necesidad de mantenerse dentro de 
la constitucionalidad en la ejecución 
del tratado. Esto desconcertó más a 
los detractores que al gobierno, que 
siempre asumió que sus actos debían 
ser constitucionales. Más de una vez 
conversé con algunos de los magistra-
dos, y aunque los juzgué honorables y 
versados en derecho constitucional, 
no parecían tener igual dominio de 
las categorías y figuras del derecho 
internacional.

Luego de la aprobación del TLC, la 
relación empezó a discurrir con mu-
cha facilidad. En una visita oficial a 
Santiago conversé con Foxley extensa-
mente y con total franqueza, y a partir 
de entonces mantuvimos una comu-
nicación cordial, nos llamábamos con 
frecuencia y cuidábamos que las cosas 
fueran fluidas y transparentes.

No dejé yo de tocar el tema maríti-
mo en ninguna de nuestras conversa-
ciones; incluso cuando los temas de 
agenda eran distintos –comerciales o 
económicos– terminábamos hablan-
do del límite marítimo. Pensaba yo que 
dos gobiernos nuevos, con dos presi-
dentes de la misma familia política –
la Internacional Socialista– que com-
partían una mirada moderna sobre 
las relaciones internacionales, podían 
encontrar una fórmula que resolviera 
esta inequitativa situación por la cual 
Tacna, Moquegua y hasta Arequipa no 
tenían casi mar. No fue posible obtener 
la menor apertura del canciller Foxley 
sobre este tema. Y fue evidente para mí 
que el tema le incomodaba. Recuerdo 
bien, y es una anécdota decidora, que 
en nuestra primera reunión en Río de 
Janeiro estuvimos solos los dos y dis-
cutimos el tema a profundidad. Des-
pués de esa vez nunca más discutimos 
a solas: ya para la segunda reunión, 
aunque yo asistí sin colaboradores, 
Foxley llevó a dos.

Desde un primer momento Foxley 
me dijo, y de ello nunca se apartó, que 
Chile no estaba dispuesto a negociar 
la delimitación marítima con el Perú 
pues ese tema había quedado zanja-
do por los tratados y prácticas inter-

nacionales. Mas aún, cada vez que yo 
levantaba este tema, él me lanzaba el 
reto altanero de que el Perú deman-
dase a Chile en La Haya. En cada una 
de esas ocasiones le dije que nosotros 
no queríamos plantear la demanda si-
no negociar, porque obviamente ir a 
la corte iba a tener costos para las rela-
ciones entre ambos países. Yo era muy 
franco al hablarle así porque quería 
cumplir con lo que le había ofrecido 
cuando nos conocimos, que sería ve-
raz y que los mensajes se los comuni-
caría a él antes de hacerlos públicos, 
pues no creía en una diplomacia a tra-
vés de los medios de comunicación ni 
en una carente de sinceridad.

En el contexto de esas conversa-
ciones le reiteré la necesidad de res-
petar escrupulosamente el Tratado 
de 1929 y evitar ese ejercicio irres-
ponsable de pretender que el punto 
Concordia no fuese el de inicio de la 
frontera terrestre –como lo señalan el 
tratado y los trabajos de la comisión 
delimitadora de 1930– sino el Hito 1, 
que fue explícitamente colocado le-
jos de la orilla para preservarlo de la 
erosión del mar. Cuando le dije que si 
ellos tenían alguna confusión sobre 
este tema podíamos ir en consulta al 
presidente de Estados Unidos, como 
establece el Tratado de 1929, su res-
puesta fue casi una tomadura de pe-
lo: “Cómo te imaginas tú que vamos a 
someter un tema así a un hombre tan 
tonto como George Bush”. Me sor-
prendió que pensara, siquiera por un 
instante, que yo podía aceptar ese ar-
gumento, como si ambos no supiéra-
mos que frente a un caso de arbitraje 
o de consulta, un gobernante nombra 
dos o tres peritos de primer nivel y ha-
ce suyo el dictamen de ellos.

La Ley sobre arica-parinacota 
o eL gatiLLo que disparó La 
demanda
Entre la Navidad del 2006 y los pri-
meros días del 2007, que en esos años 
eran vacaciones obligatorias del sector 
público, la consejera Marisol Agüero, 
inteligente, seria y acuciosa especia-
lista en derecho del mar ,había descu-
bierto que al proyecto de ley chileno 
que creaba la región Arica-Parinacota 
–ya aprobado por la Cámara de Dipu-
tados y antes de que pasara al Senado– 
el Ejecutivo le había hecho una peque-
ña modificación por la cual establecía 
que el límite de dicha región con el Pe-
rú no era el punto llamado Concordia 
sino el Hito 1. Llamé de inmediato a 
Foxley para protestar por esta manio-
bra ilegal e inamistosa y le pedí que la 
remediara. Como antes de la votación 
del Senado el TC chileno debía opinar 
sobre la ley, yo confiaba en que esa si-
tuación sería revertida. Y lo fue, pues 
el tribunal, aplicando la lógica jurídi-
ca, concluyó que no correspondía a 
una ley de demarcación territorial in-
terna incluir precisiones sobre límites 
internacionales.

Si bien el tema fue superado por 
Chile, no lo fue en el Perú. El Partido 
Nacionalista decidió hacer una de-
mostración de fuerza y convocar una 
marcha hasta el Hito 1. La marcha no 
prosperó porque Alan García la detu-
vo, pero quedó en el ambiente políti-
co y en los medios de comunicación la 
percepción de que Chile había mani-
pulado el tratado. Se generó entonces 
una dinámica de tensión frente a Chi-
le y los esfuerzos de acercamiento que 
hicimos, como una reunión del 2+2 
(ministros de Relaciones Exteriores y 
Defensa de ambos países) o la de los 
ministros del área social, no pudieron 
mejorar el clima enrarecido por esta 
lamentable aunque abortada modifi-
catoria a la ley.

Era principios del 2007, apenas a 
seis meses de iniciado el gobierno, y 
el ambiente se había tensado. El te-
ma de la delimitación se inscribió en 
la agenda política con fuerte impacto 
en todos los medios y Chile insistía en 
que no había negociación posible. No 
quedaba otro recurso que ir a La Haya. 
Lo conversé con el presidente García y 
la decisión estaba lejos de ser fácil. Él 
había sido bastante renuente a iniciar 
un juicio y éramos conscientes de que 
la opción no estaba exenta de riesgos. 
No solo frente a una relación que que-
ríamos que fluyera lo mejor posible 
sino también de cara al proceso mis-
mo. Sentíamos que faltaba bastante 
trabajo por hacer, que no conocíamos 
todas nuestras fortalezas y que algu-

Por: José Antonio García Belaunde

José Antonio GArcíA BelAunde.  
La Corte Internacional de La Haya definió el lunes 27 la frontera marítima entre el Perú 
y Chile. Así se puso punto final a un proceso que se inició el 16 de enero del  2008. José 
Antonio García Belaunde, cuenta en estas páginas hechos nunca antes revelados de 
lo que fue el largo camino de este litigo que llegó a su fin. 

---
"Era principios del 2007, 
el ambiente se había 
tensado. El tema de la 
delimitación marítima 
se inscribió en la agenda 
política. Chile insistía en 
que no había negociación 
posible. No quedaba otro 
recurso que ir a La Haya". 
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2006. Presidentes Alan García y Michelle Bachelet. El tema 
de la demanda de La Haya se retomó y se planteó la tesis de las 
cuerdas separadas. Esto generó reacciones adversas tanto en 
el Perú como en Chile. 

2014. Y llegó el final. A los presidentes de Chile, Sebastián 
Piñera, y del Perú, Ollanta Humala, les tocó recibir la decisión 
final de la Corte Internacional de Justicia. La vida sigue y las re-
laciones bilaterales y comerciales no se detienen. 

el comercio / miércoles 29 de enero del 2014

---
" Su respuesta 
fue casi una 
tomadura de 
pelo: Cómo te 
imaginas tú 
que vamos a 
someter un tema 
así a un hombre 
tan tonto como 
George Bush”. 

miguel bellido

lino chiPana

miguel bellido



Escuadra ganadora. El equipo que brilló en La Haya. En primera fila y de izquierda a derecha:Marisol Agüero,  Alain Pellet, Jorge Chávez So-
to. Los ex cancilleres José Antonio García Belaunde, Allan Wagner, Rafael Roncagliolo, Eduardo Ferrero y  Manuel Rodríguez Cuadros. Con ellos Tullio 
Trevez, Gustavo Meza Cuadra, Roberto MacLean y Juan José Ruda.

alain PEllEt. “Personalidad in-
teresante y carismática” . 
 

ArduA lAbor 
de principio 
A fin. 
Jóvenes 
diplomáticos 
peruanos 
dedicaron 
horas y días 
con pasión 
a hurgar en 
archivos 
del perú y el 
extranjero.
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nas de nuestras debilidades saltaban 
a la vista. Había que estudiar el tema a 
fondo. Pero, además, nadie que va a 
un tribunal se siente totalmente segu-
ro de que este le dará la razón. Puede 
estar muy confiado en su causa pero 
de repente no es lo sólida que cree o 
no la sustenta debidamente. Íbamos 
a asumir una grave responsabilidad 
ante la historia y ello resultaba abru-
mador. Discutimos mucho sobre esto 
y desde el inicio estuvimos de acuer-
do en que de no ir a La Haya, los más 
de cuatro años que quedaban de go-
bierno iban a estar marcados por una 
creciente tensión en la relación bilate-
ral y una fuerte movilización nacional 
que dificultaría todo intento de buen 
gobierno. Tomada la decisión por el 
presidente, me tocó prepararme.

prepArAndo lA demAndA
Cuando llegué al despacho del canci-
ller, en un grande y hermoso mueble 
republicano se guardaban los estu-
dios que el entonces ministro  Manuel 
Rodríguez Cuadros había solicitado 
a muy destacados juristas internacio-
nales. Instruí a que todas la noches a 
partir de las 8, no me pasaran llama-
das ni me hicieran interrupción al-
guna para poder leer tranquilamen-
te uno por uno los trabajos de Alain 
Pellet, Stephen Schwebel, Maurice 
Mendelson, Tullio Treves, Tulio Esco-
basi, Malcom Show, Remiro Brotóns, 
sir Arthur Watts, Jan Salmon y del 
bufete en donde trabajaba Rodman 
Bundy. Además acordé que todos los 
miércoles, después del Consejo de 
Ministros, que solía terminar entre 4 
y 5 de la tarde, me reuniría con el vi-
ceministro Gonzalo Gutiérrez; el ex 
canciller Luis Marchand; el almirante 
Carlos Gamarra; el embajador Jorge 
Chávez Soto, asesor para asuntos ma-
rítimos quien había hecho los prime-
ros contactos con los juristas  y aboga-
dos internacionales; el profesor Juan 
José Ruda quien empezaba a desem-
peñarse como asesor jurídico de Can-
cillería  y la consejera Marisol Agüero.

Estas primeras reuniones fueron un 
riguroso ejercicio para identificar tan-
to nuestras debilidades como nuestras 
fortalezas y definir las tareas que tenía-
mos que realizar con miras a la deman-
da. Lo más urgente era la representa-
ción gráfica del sector sur de la costa 
peruana. Teníamos ya la ley de bases 
que se había aprobado durante el go-
bierno anterior: tocaba, a partir de la 
misma, diseñar el mapa correspon-
diente, que debía incluir toda nuestra 
frontera marítima, pero decidimos 
que solo lo haríamos con respecto a los 

límites con Chile, para no prejuzgar so-
bre lo que sería en definitiva la frontera 
marítima con Ecuador. 

Le encomendé a Marisol Agüero 
que preparara el mapa con el apoyo 
del notable cartógrafo Jaime Valdez, 
quien hizo los cálculos y luego nos 
acompañó durante todo el proceso. 
Una vez que tuvimos el mapa listo, y 
debo decir que tomó tiempo la revi-
sión del mismo, había que decidir có-
mo debía presentarse el límite marí-
timo para asegurar que la demanda a 
la que se le iba a anexar dicho mapa 
fuese jurídicamente impecable y que 
el Perú no estableciera por anticipa-
do lo que debía ser su límite, tarea que 
correspondía a la corte.

Consulté con Alan García varias 
veces sobre la fórmula a usar y acor-
damos mantener el paralelo con raya 
puntuada, diseñar una línea perpen-
dicular y clasificar ese espacio como el 
área en controversia.  Ver gráfico.  

La siguiente etapa consistió en to-
mar contacto con los posibles abo-
gados que el gobierno tendría que 
contratar para defender la causa pe-
ruana. Me era claro que debíamos 

contar con abogados de gran pres-
tigio internacional y con mucha ex-
periencia litigando en la corte de La 
Haya. Esto era de capital importancia 
porque no solo se trataba de sustentar 
bien la causa sino de conocer bien las 
formas, los estilos, digamos la cultura 
institucional de la corte. 

Como ya había tenido oportuni-
dad de leer los once estudios de los 
juristas contratados, decidí entrevis-
tarme con aquellos cuyos trabajos 
más me habían impactado. En mar-
zo del 2007 cené en la embajada del 
Perú en La Haya con el profesor fran-
cés Alain Pellet y el abogado español 
Antonio Remiro de Brotón. Pellet es 
una personalidad muy interesante y 
carismática, bastante divo, que des-
lumbra por su versación y su lógica 
cartesiana. Como sabía ya de nues-
tro caso no había novedades para él 
en la entrevista y estaba dispuesto a 
ser brusco, como le gusta (“Siempre 
escandalizar”, podría ser su lema). 
Cuando aceptó trabajar para el Perú 
me advirtió: “Usted sabe que van a 
perder”. A ello, le respondí: “Es posi-
ble, pero yo quiero perder con usted”. 

(Pequeña digresión: como Pellet es 
abogado permanente del Gobierno 
Japonés, si Fujimori no hubiera aban-
donado Japón en la fecha en que lo hi-
zo, Pellet no hubiera aceptado repre-
sentarnos.) Aunque el trabajo escrito 
presentado por Remiro de Brotón era 
de calidad, juzgué que para el equipo 
pequeño que quería tener quizá no 
era el más apropiado, sobre todo por 
sus condiciones de expositor. Esto lo 
confirmé cuando asistí a la audiencia 
del caso Colombia-Nicaragua.

De La Haya pasé a Londres para 
entrevistarme con sir Arthur Watts, 
personaje exactamente contrario a 
Pellet. Austero hasta la parquedad, se 
imponía a partir de esa discreción y de 
su aguda inteligencia. Gozaba de mu-
cho prestigio, y aunque se le empeza-
ban a notar los efectos de la enferme-
dad que sufría, pudo acompañarnos 
en la primera reunión que tuvimos 
en Lima. Renunció y pocos meses 
después falleció. Al retirarse, nos re-
comendó al profesor Vaughan Lowe, 
titular de la cátedra de Derecho Inter-
nacional de la Universidad de Oxford. 

Hice el salto Londres-París para 
entrevistarme con Rod Bundy. El más 
abogado de todos, de una inteligen-
cia fina y muy precisa; conoce bien 
sus casos y es un excelente expositor. 
Brillante como los demás, simpático 
y con sentido del humor, tiene una ca-
pacidad muy especial para encontrar 
fórmulas que sirvan para salir de pun-
tos muertos o discusiones estériles. 
Solía sacarnos de los entrampamien-
tos en nuestras discusiones.

En esa oportunidad busqué al pro-
fesor Gilbert Guillaume, quien había 
sido presidente de la corte y profesor 
en la Universidad de París. Guillau-
me, la imagen misma de un juez, es un 
jurista de mucho prestigio que suscita 
el mayor de los respetos. Hombre por 
demás afable, le solicité que aceptara 
ser el juez ad hoc del Perú. Sabiendo 
que una vez que eso se comunicara 
a la corte no podría ya hablar con él, 
le pregunté qué opinaba de nuestro 
caso. A diferencia de Pellet, él fue op-
timista y me dijo más o menos lo si-
guiente: “Creo, sinceramente, que le 
asiste la razón al Perú”.

En este proceso de búsqueda de 
juristas fui a visitar al norteamerica-
no Stephen Schwebel, que vivía en 
Washington y que también había si-
do juez de la corte de La Haya. Figura 
señera en este ámbito, me dijo que se 
estaba retirando de la actividad, pe-
ro que tenía mucha confianza en un 
abogado joven de su estudio para en-
cargarse del tema. No me convenció 

tener un abogado sin una gran expe-
riencia de litigar en la corte y, después 
de consultar con los abogados ya con-
tratados, busqué a sir Michael Wood, 
prestigioso él también y especialista 
en un tema de la mayor importancia 
para el caso: la práctica de los estados.

Este equipo representaba bastante 
bien lo que la composición de la corte 
presuponía. Esto es, tradiciones o co-
rrientes jurídicas prevalecientes en el 
mundo. Con un jurista francés, dos bri-
tánicos y un norteamericano podríamos 
sentirnos tranquilos de que nuestro tra-
bajo guardaría los mismos equilibrios 
doctrinarios que se dan en la corte.

La decisión de contratar uno por 
uno a los abogados contrastó con la 
decisión chilena, que encargó a un es-
tudio inglés la defensa de su caso. Yo 
pensaba que siendo el tema plantea-
do tan importante para los intereses 
del Perú, debían ser los peruanos y su 
gobierno los que dirigieran la defen-
sa e hicieran toda la labor de investi-
gación requerida, y que no debíamos 
delegar esa responsabilidad a una fir-

ma extranjera. No me equivoqué, en 
primer lugar porque los jóvenes diplo-
máticos peruanos dedicaron horas y 
días con pasión a hurgar en archivos 
del Perú y el extranjero, consultar la 
bibliografía peruana y chilena y la do-
cumentación de todo tipo, la carto-
grafía entre otros. Dirigidos por Ma-
risol Agüero, revisaron línea por línea 
la Memoria peruana y la Réplica a la 
Contramemoria chilena para que no 
se escapara ninguna errata, no falta-
ra pie de página invocado y se evitara 
reiteraciones farragosas. Fue un tra-
bajo impecable de esos jóvenes diplo-
máticos, entre los que estaban Alfre-
do Fortes,  José Antonio Torrico, Juan 
José Plasencia, José Rosas. Posterior-
mente, se unió al equipo Paul Duclós. 

Por ese entonces se debían cubrir 
algunas vacantes en la Corte Interna-
cional de Justicia y una de ellas era pa-
ra América Latina; se presentaron dos 
candidatos, un colombiano y el brasi-
leño Cançado Trindade. La postura 
del colombiano en materia de delimi-
tación marítima se asemejaba dema-

siado a la de Chile, por lo que decidí 
apoyar a Cançado Trindade, pese a las 
críticas de un par de diarios y alguno 
que otro periodista que no concebía 
un apoyo peruano a él porque había 
opinado en un fallo de la Corte Intera-
mericana de Derechos Humanos, que 
presidía, que los terroristas peruanos 
le recordaban a Juana de Arco. Pasé 
por alto este alarde de imaginación 
de que hacía gala el jurista Cançado, 
porque era más peligroso para nues-
tra causa que llegase a la corte un juez 
que compartiera los criterios chile-
nos. Así como Chile consideraba que 
la proclamación tripartita de las 200 
millas de la Declaración de Santiago 
de 1952 establecía, además, el lími-
te marítimo entre las tres partes, de 
igual forma el candidato colombiano 
consideraba que el Tratado Esguerra-
Bárcenas, que cedió a Colombia el Ar-
chipiélago de San Andrés, era tam-
bién un tratado de límites marítimos. 

Tan pronto tuvimos nuestros abo-
gados internacionales, procedí a so-
licitar al doctor Vicente Ugarte del 

Pino, profesor sanmarquino, al desta-
cado jurista Roberto MacLean Ugar-
teche y a Eduardo Ferrero Costa, ex 
canciller de la República, que fueran 
los abogados peruanos.

Quedaba sin embargo la tarea de 
comprometer a historiadores, geó-
grafos, marinos y diplomáticos a 
hacer un trabajo riguroso de investi-
gación y de reflexión que aportara ar-
gumentos y pruebas a la posición del 
Perú. Como señalé antes, ya existía 
un grupo inicial en el cual debo des-
tacar la colaboración valiosísima de 
Marisol Agüero, probablemente la 
que conocía mejor el tema y que a su 
erudición añadía buen criterio, dis-
creción y franqueza. Cuando Chávez 
Soto asumió la Embajada del Perú 
en Varsovia fue reemplazado en el 
equipo por Gustavo Meza Cuadra, 
hombre serio y estudioso que aportó 
talento, liderazgo y gran capacidad 
de trabajo. A ellos se unió el profesor 
Juan José Ruda, brillante como juris-
ta e infatigable en el desempeño de 
sus responsabilidades, a quien tuve 

MichaEl wood. “Especialista 
en práctica de los estados”.

vaughan lowE. Catedrático de 
la Universidad de Oxford.

rod bundy. “De inteligencia fina 
y muy precisa”. 

tullio trEvEs. “Nos ayudó 
enormemente”. 
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---
"Las primeras reacciones de Foxley 
fueron cautas, no así las de algunos 
parlamentarios y políticos chilenos 
que exigían enfriar las relaciones 
con el Perú".

Foxley.
En abril del 2007, 
García Belaunde 
le informó al 
canciller chileno 
Alejandro  Foxley 
la decisión de ir 
a la corte de La 
Haya. Un mes 
después, durante 
una cumbre 
andina en Tarija, 
el presidente 
Alan García se 
lo comunicó a 
la presidenta 
Michelle 
Bachelet.

día d.
El 16 de enero 
del 2008, el 
agente Allan 
Wagner, el 
embajador 
Jorge Chávez 
Soto y la 
consejera 
Marisol Agüero,  
presentaron la 
demanda.
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la, Lourdes Flores, Keiko Fujimori y la 
gente de Perú Posible de Toledo y de 
Solidaridad Nacional de Luis Casta-
ñeda, advirtiéndoles que esa deman-
da se presentaría con todo el rigor 
jurídico del caso y les pedí liberar el 
tema de cualquier carga partidaria, 
para que por ningún motivo los jueces 
de la corte pudieran pensar que detrás 
de la misma había un cálculo político 
o algo más que no fuera un legítimo 
reclamo de justicia. A partir de ese 
momento mi contacto con los líderes 
políticos fue frecuente, cordial y muy 
transparente.

Alan García ratificó a los juristas y 
a todo el equipo conformado para ir 
a La Haya, y aceptó que me tomara el 
tiempo necesario para preparar ade-
cuadamente la demanda y esperar los 
fallos antes mencionados. En abril del 
2007, apenas fue tomada la decisión, 
informé al canciller Foxley que plan-
tearíamos una demanda formal ante 

obtenga todo lo que aspira, pero es 
peor mantener los temas sin resol-
ver”, añadió. El tema estaba ya so-
bre la mesa y no podía esconderse. 
Por el contrario, se había convertido 
en una fuente de tensión que iba ‘in 
crescendo’ y terminaría afectando el 
conjunto de las relaciones.

Concluida esa entrevista, Alan 
García se dirigió a la prensa para 
anunciar que el Perú presentaría una 
demanda contra Chile ante la corte. 
No fue una decisión fácil ni precipita-
da. La habíamos madurado mucho y 
no dejaba de entrañar un riesgo. A los 
viejos diplomáticos que me reclama-
ban por no ejercer mejor mi función 
diplomática, que es la negociación 
y no el litigio, se unieron colegas de 
mi generación preocupados por los 
eventuales resultados que podrían 
ser desfavorables al Perú y acarrear-
me una responsabilidad histórica 
de gran magnitud. Todo eso lo sabía 

ba en el artículo 31 del Pacto de Bo-
gotá, por el cual en toda controversia 
de orden jurídico la jurisdicción de la 
corte era obligatoria ipso facto para 
todos los países americanos signata-
rios. Esto excluye las controversias so-
bre tratados anteriores a 1948. Dado 
que lo que estaba en discusión era la 
naturaleza de los acuerdos del Pací-
fico Sur –la Declaración de Santiago 
de 1952 y el convenio sobre zona es-
pecial fronteriza marítima de 1954–, 
la corte era competente para resolver 
el tema que planteábamos. Nuestra 
demanda fue muy breve y solicitaba 
el pronunciamiento de la corte sobre 
dos temas muy concretos: la delimi-
tación entre las zonas marítimas de 
ambos países a partir del punto de 
inicio de la frontera terrestre – la Con-
cordia– y el reconocimiento a favor 
del Perú de una zona marítima que, 
si bien se encuentra dentro de las 200 
millas peruanas, ha sido considerada 
por Chile alta mar e incluso ha sido de-
nominada en algunas normas inter-
nas “mar presencial de Chile”, crean-
do una figura no reconocida por leyes 
internacionales. 

Los ocho meses transcurridos en-
tre el anuncio de García en Tarija y la 
presentación de la demanda fueron 
utilizados por nosotros para avanzar 
los trabajos, pero no faltaron quienes 
interpretaron esa demora como un 
tácito desistimiento. Incluso el pro-
pio canciller Foxley me llamó en di-
ciembre del 2007 para preguntarme 
si persistíamos en la demanda. Mi es-
trategia había exigido tiempo para 
preparar bien nuestra posición y mu-
chas gestiones, como la designación 
del agente peruano.

No era este tema para precipitar-
se. Tenía claro que el agente debía ser 
un diplomático y pensaba en dos en 
particular: Allan Wagner, entonces 
ministro de Defensa y antes canciller, 
y Álvaro de Soto, quien durante años 
fue subsecretario de las Naciones Uni-
das y había participado en todo el pro-
ceso de negociación y elaboración de 
la Convención de Naciones Unidas 
sobre Derecho del Mar como delega-
do peruano y vocero del Grupo de los 
77. De Soto no quiso aceptar, en parte 
por compromisos laborales, pero en 
mucho porque había quedado frus-
trado. Después de batallar durante 
muchos años por el reconocimiento 
internacional de la tesis de las 200 mi-
llas, el Perú no había querido suscri-
bir la convención. Según él, habíamos 
convertido nuestro triunfo en derrota 
y asumir esta obligación le generaría 
sentimientos encontrados.

El oportuno alejamiento de Allan 

Wagner de la cartera de Defensa nos 
permitió contar con un agente impe-
cable y respetado que supo organizar 
muy bien los trabajos de los abogados 
internacionales y manejar al grupo 
con eficacia y tino, tarea difícil pues 
estaba constituido por personalida-
des fuertes y de gran prestigio, cuyas 
opiniones tenían mucho peso y no 
siempre coincidían con los criterios 
del Gobierno.

Si bien me une a ambos una estre-
cha y larga amistad, les propuse la 
responsabilidad por su calidad pro-
fesional, que conocía bien, pues ha-
bía trabajado con los dos. Inicié mi 
carrera con De Soto en la misión del 
Perú en las Naciones Unidas, bajo el 
mando del embajador Javier Pérez 
de Cuéllar; y trabajé con Wagner en 
múltiples ocasiones, las últimas de 
las cuales fueron la Comunidad An-
dina, nuestro amable refugio duran-
te la época de Fujimori, y el Gabinete 
Ministerial del segundo gobierno de 
Alan García.

La ConvenCión sobre eL 
dereCho deL mar
La declinación de Álvaro de Soto a ser 
agente nos remitía a un viejo tema no 
resuelto. La Convención sobre el De-
recho del Mar, adoptada en 1982, de 
la que eran parte la mayoría de los es-
tados del mundo y que el Perú no ha-
bía querido suscribir. Ha corrido mu-
cha tinta y ha habido mucha discusión 
respecto a este tratado y a la posición 
del Perú.

Ir a la corte de La Haya con un te-
ma de delimitación marítima hacía 
inevitable volver a discutir este tema. 
Tanto la cancillería peruana como la 
Marina de Guerra han sido siempre 
promotoras de la adhesión del país a 
esta convención. La resistencia ha ve-
nido de algunos partidos, políticos de 
izquierda y de derecha por igual, gre-
mios de pescadores artesanales y al-
gunos abogados.

En el equipo de La Haya tanto los 
juristas peruanos como los extranje-
ros opinaban que debía producirse la 
adhesión a la convención. Los princi-
pistas como Pellet o Eduardo Ferrero 
juzgaban que era una debilidad muy 
seria para nuestra posición no ser par-
te del tratado; Bundy, aunque creía 
que era bastante mejor adherirla, sos-
tenía que sin embargo no era definito-
ria para el caso, aunque era conscien-
te de que Chile usaría ese argumento 
contra nosotros, como que lo hizo tan-
to en los documentos que presentó co-
mo en la fase oral.

Varias veces conversé con Alan 
García al respecto y no pude conven-

cerlo de que el Perú se adhiriese a la 
convención. Me repitió que estaba 
en su programa de gobierno como 
promesa electoral el no suscribirla. 
Tampoco en el Partido Aprista había 
mucha receptividad. Ciertamente en 
la oposición más radical, la de los na-
cionalistas, predominaba el mismo 
criterio.

Hubo pues que elaborar la defen-
sa sin ser parte de la llamada Conve-
mar, pero apelando a la costumbre 
internacional y los principios recogi-
dos en ella para pedirle a la corte que 
delimite nuestra frontera marítima 
de acuerdo a los criterios de dicho ins-
trumento y asegurando que nuestra 
legislación no contradecía el derecho 
internacional.

Este debate no terminó con la pre-
sentación de la demanda, fue recu-
rrente durante todo el proceso escrito 
y solo se calmó cuando poco antes de 
la fase oral la corte estableció en su fa-

ciativa política, incluso que no se pu-
siera en vigencia el acuerdo comer-
cial recientemente firmado. Parecía 
evidente que ese coro iba a crecer y 
que finalmente se impondría como 
línea del Ejecutivo. Y así fue. Cuan-
do en agosto de ese año publicamos 
el mapa del sector sur de la frontera 
marítima, pese a ser muy cuidadosos 
y haber usado el concepto bastante 
neutral de área en controversia, tan-
to en el gobierno como en el congreso 
chilenos reaccionaron con extrema 
dureza. El primero llamando a su em-
bajador a Santiago y el segundo can-
celando la proyectada visita del pre-
sidente de la Cámara de Diputados.

Foxley, que hasta entonces había 
sido parco, se atrevió a proclamar que 
con la publicación de ese mapa se obs-
taculizaba la salida al mar de Bolivia. 
Debí recordar, en declaraciones a la 
prensa, que en más de una oportuni-
dad la presidenta Bachelet había di-

llo sobre el Caso Colombia-Nicaragua 
que aunque un país no sea parte de la 
convención igual esta se le aplica.

La reaCCión de FoxLey
He tenido y tengo aprecio por Foxley, 
quien además de muy inteligente, 
creo es hombre honesto y de buena 
fe que quiso desarrollar una relación 
con el Perú si es posible óptima. En 
ese sentido tuvo gestos importantes 
que yo intenté reciprocar lo mejor 
posible. Lamentablemente él creyó 
que esos gestos podían disuadirnos 
de demandarlos ante la corte de La 
Haya y en ello se equivocaba. En to-
do caso, repito que yo sí cumplí con 
lo que le prometí: nunca propalé 
anuncios por los medios de comu-
nicación, siempre le informé antes y 
siempre le dije la verdad.

Las primeras reacciones de Foxley 
ante nuestra demanda fueron cautas, 
no así las de algunos parlamentarios y 
políticos chilenos que exigían enfriar 
las relaciones con el Perú. Pidieron 
suspender las futuras reuniones del 
mecanismo 2+2 y cualquier otra ini-

cho que cualquier solución al proble-
ma de la mediterraneidad de Bolivia 
no pasaba por cesión de soberanía. No 
fue esta la primera ni la última vez que 
se quiso involucrar a Bolivia en nues-
tra disputa, haciéndole creer que sería 
perjudicada por nuestra decisión. Así, 
tiempo después, el diario “La Tercera” 
de Chile publicó una entrevista al pre-
sidente Evo Morales, quien dijo haber 
sido informado por autoridades chi-
lenas de que el Perú era consciente, al 
demandar a Chile, de que iba a perder 
el juicio, pero lo hacía con el propósito 
de impedir que Bolivia obtuviera una 
salida soberana al mar.

No faltaron algunas no tan veladas 
amenazas bélicas. Por instrucciones 
del propio Alan García, Wagner, aún 
ministro de Defensa, y yo salimos a 
declarar a la prensa que el Perú respe-
taría el statu quo hasta que se pronun-
ciara la corte. El mapa que sustentaría 
nuestra posición fue publicado el 15 
de agosto del 2007, fecha del trágico 
terremoto de Pisco. Coincidieron la 
publicación del mapa y el sismo, y en 
los días siguientes tuvimos mensajes 

de solidaridad y envío de ayuda desde 
Chile al mismo tiempo que reacciones 
muy airadas debidas a la publicación 
del mapa.

No ayudó a calmar las aguas Ál-
varo Vargas Llosa, columnista del 
diario chileno “La Tercera”, quien 
escribió que el objetivo del gobier-
no al publicar el mapa era subir en 
las encuestas. Yo lo llamé para expli-
carle que no había tal cosa y que in-
cluso la fecha fue sugerida por altos 
funcionarios de la cancillería chile-
na en función de ciertos aconteci-
mientos políticos en su país. Le dije 
que compartía esa información con 
él (cosa que no solía hacer con nin-
gún periodista) porque creía que él 
actuaba con el mismo propósito que 
yo: evitar deteriorar la relación entre 
ambos países. Grande fue mi sorpre-
sa cuando días después de nuestra 
conversación él la relató con pelos y 
señales en el mismo diario. Foxley y 

yo callamos, pero el vocero de la pre-
sidencia chilena salió a desmentir-
me. Me tocó poner cara de palo.

Pese a este clima, que se enrarecía 
cada día más, en las cumbres Améri-
ca Latina-El Caribe-Unión Europea 
y la de APEC, ambas realizadas en 
Lima en el 2008, después de nuestra 
demanda, la presidenta Bachelet es-
tuvo presente y participó de la me-
jor manera. Más aun, aunque para 
Foxley fue una decepción el hecho de 
que a pesar de sus esfuerzos y los de 
su gobierno nosotros insistiéramos 
en plantear la demanda, no utilizó el 
tema con fines de política interna. Sí 
convocó, en cambio, a todo el amplio 
espectro de la política chilena y a los 
ex cancilleres, incluso del régimen de 
la dictadura, para asegurar una po-
sición cohesionada, unida. Y estaba 
bien que así lo hiciera. Solo casi al fi-
nal de la gestión de Foxley se produjo 
un viraje en su conducta y me retó a 
través de la prensa, a raíz de unos muy 
desafortunados comentarios antichi-
lenos que hiciera en un brindis priva-
do el entonces comandante general 

la corte de La Haya por la delimitación 
marítima. Le pedí, sí, que no lo hiciera 
público hasta que el presidente Gar-
cía se lo comunicara a la presidenta 
Bachelet, lo cual ocurrió un mes des-
pués en Tarija, Bolivia, durante una 
cumbre andina. 

En la entrevista con la presidenta, 
Alan García le confirmó que había-
mos optado por demandar a Chile 
en vista de que su gobierno se nega-
ba a negociar. “Dejemos que la corte 
decida lo que corresponda decidir y 
mantengamos nosotros nuestra re-
lación haciéndola lo más beneficio-
sa posible. Es posible que el Perú no 

bien, pero tenía muy claro que si había 
asumido el cargo de canciller no era 
para sentir que coronaba mi carrera 
o era reivindicado por el cese del año 
1992, sino para cumplir con exigen-
cias y asumir retos.

PresentaCión de La demanda 
ante La Corte internaCionaL 
de JustiCia
El 16 de enero del 2008, Allan Wagner, 
designado agente del Perú, entregaba 
al secretario de la corte la demanda pe-
ruana. Ese mismo día, Alan García daba 
cuenta al Congreso de esta gestión.

La demanda peruana se sustenta-

que convencer para que asumiera el 
cargo de asesor jurídico de la cancille-
ría. Los tres formaron una suerte de 
comité de gestión, junto con los vice-
ministros Gonzalo Gutiérrez primero 
y Néstor Popolizio después. Aprecia-
ba yo en ellos, además de su talento y 
dedicación, su profunda honestidad: 
nunca dejaron de expresar libremen-
te su opinión por discrepante que fue-
ra de la mía. A ellos debo muchísimo 
del éxito que pude tener en el manejo 
de todo el proceso. 

Al tiempo que empezaba los tra-
bajos preliminares con miras a la de-
manda y sin muchas esperanzas en 
que Chile se aviniera a una negocia-
ción, yo recibía fuego cruzado de los 
parlamentarios de la oposición, na-
cionalistas, y de algunos congresistas 
fujimoristas por no haber demanda-
do a Chile desde el primer momento. 
No solo por ser diplomático sentía que 
mi deber era agotar toda posibilidad 
de diálogo antes de recurrir a la vía 
judicial, sino además era consciente 
de que necesitábamos tiempo para 
procesar la decisión. Más aún, había 
dos fallos pendientes en la Corte, uno 
sobre delimitación marítima entre 
Nicaragua y Honduras y el otro sobre 
excepciones preliminares entre Ni-
caragua y Colombia. Me preocupaba 
particularmente el segundo, porque 
se trataba de un recurso que podría 
presentar Chile, en el sentido de que, 
existiendo un tratado de delimitación 
marítima, no correspondía a la Corte 
considerar el tema. Cuando apareció 
el fallo Colombia-Nicaragua tuve la 
certeza de que la Corte no iba a acep-
tar las excepciones preliminares que 
eventualmente plantearía Chile y le 
aposté a mi pequeño grupo de traba-
jo que el país vecino no las presentaría 
para evitarse una derrota inicial.

Con ese fallo y con el anterior so-
bre Nicaragua y Honduras, en el cual 
la corte establecía con claridad que un 
tratado de límites no podía deducirse 
sino que debía ser explicito, me sen-
tí bastante más seguro de la decisión 
que habíamos tomado. Lamentable-
mente hasta ese momento yo no po-
día decir a la prensa, ni siquiera a los 
parlamentarios o líderes políticos, 
cuál era la estrategia que se estaba si-
guiendo y tuve que ignorar insinua-
ciones o acusaciones de debilidad que 
permitieron que algunos se arrogaran 
como propia la decisión de demandar 
a Chile ante La Haya, ignorando que 
Alan García y yo ya habíamos decidi-
do que presentaríamos la demanda si 
Chile seguía negándose a negociar. 
Recién decidido esto es que informé 
a los líderes políticos Ollanta Huma-

erick struyf el mercurido / gda



---
"Los tiempos de 
cordialidad habían 
quedado atrás y a partir de 
ese momento tendríamos 
un largo y hostil año".

---
"No solo había 
cambiado el 
gobierno, sino 
también las 
percepciones 
sobre la 
demanda".

Nuevo 
caNciller.
Mariano 
Fernández 
reemplazó a 
Foxley. La cuota 
de partidos se 
impuso para su 
nombramiento. 
Él se llamaba 
“campañero”.

allaN 
wagNer.   
Fue de inmensa 
ayuda en el 
manejo de los 
debates del 
equipo en París. 
“Con él decidía  
aquellos puntos 
en los que no fue 
posible llegar a 
acuerdos”. 

Nuevo 
gobierNo. 
En setiembre 
del 2010, los 
presidentes 
del Perú, Alan 
García, y de 
Chile, Sebastián 
Piñera, se 
encontraron en 
la ONU. El inicio 
del encuentro 
fue un poco 
brusco.
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del Ejército del Perú Edwin Donayre 
y que fueron difundidos por Internet. 

El NUEvO CANCillEr
La salida de Foxley era previsible y si 
bien es cierto que todos sabían que 
en materia de política exterior era el 
embajador en Argentina, Luis Maira, 
en quien confiaba Bachelet, la cuota 
de partidos se impuso y escogió a Ma-
riano Fernández, quien había tenido 
a su cargo embajadas importantes 
como las de Washington y Londres. 
Exiliado durante la dictadura, había 
regresado a su país y asumido delica-
das funciones diplomáticas. Cuan-
do su nombramiento, el embajador 
peruano Carlos Pareja me dijo, con 
mucho entusiasmo, que seguramen-
te me iba a entender muy bien con 
Fernández, por ser este un hombre 
simpático, diplomático también y 
relajado en su trato. En verdad en los 
primeros encuentros la relación dis-
currió fácilmente. Pero al poco tiem-
po descubrí que el tema de La Haya 
lo estaba politizando y que resulta-
ba muy difícil mantener las cuerdas 
separadas como había sido nuestro 
propósito. Fernández, paradójica-
mente, pues a diferencia de su ante-
cesor tenía credenciales diplomáti-
cas, quiso sacar rédito político de este 
tema. Me repitió varias veces que él 
era “campañero” y de hecho había 
renunciado a su última embajada 
para ser jefe de campaña de la can-
didatura del ex presidente Eduardo 
Frei, responsabilidad que no llegó a 
asumir debido al cargo para el que lo 
nombró Bachelet.

En el 2009, durante la Cumbre de 
las Américas en Puerto España, Alan 
García y yo nos reunimos con la presi-
denta Bachelet y el canciller Fernán-
dez. Aunque no había una agenda, 
García solicitó la entrevista porque 
juzgaba que la relación, por su rique-
za, variedad y perspectiva, ameritaba 
encuentros constantes aunque fue-
sen breves. No hacía mucho que el Pe-
rú había presentado ante la corte la 
memoria en la que sostenía su caso. 
El amplísimo texto jurídico tenía una 
parte histórica en la cual se hacía re-
ferencia a la Guerra del Pacífico, que 
es el origen de nuestra vecindad inme-
diata con Chile, y a la conducta de Chi-
le respecto al cumplimiento de obli-
gaciones del Tratado de 1883. Una de 
estas exigía la realización de un ple-
biscito en Tacna y Arica para determi-
nar el futuro de esas provincias, que 
no se ejecutó debido a que la consulta 
popular se hizo inviable por la política 
de chilenización de los territorios ocu-
pados. Recordaba también que la eje-

cución de unas cláusulas del Tratado 
de 1929 le tomó a Chile setenta años.

Fernández reprochó a Alan García 
ese capítulo de la memoria que califi-
có de odiosa y que no contribuía a las 
buenas relaciones. Este le dijo, y era 
cierto, que él no la había leído y que 
solo le habían informado de su con-
tenido, pues había preferido que se 
mantuviera en cancillería y que fue-
ra manejada por diplomáticos para 
evitar que el tema se politizara. Ello 
no impidió que Fernández insistiera. 
Alan García estaba desconcertado 
por la agresividad del canciller chile-
no y el hieratismo de Bachelet. Inter-
vine yo para ubicar el debate en su ni-
vel. Le dije entonces a Fernández que 
ese capítulo había sido bastante más 
largo y que personalmente me había 
encargado de revisarlo y ajustarlo pa-
ra que solo estuvieran los elementos 
más relevantes para el caso, de suerte 
tal que ilustrasen a los jueces sobre la 

historia de nuestros países, que solo 
fueron vecinos en virtud de la Guerra 
del Pacífico. Añadí que la historia es lo 
que es y que no podemos ocultarla ni 
tiene sentido hacerlo. 

Lo cierto es que el capítulo histó-
rico era absolutamente veraz y muy 
pertinente en lo que decía de las rela-
ciones entre ambos países. No quería-
mos que la argumentación histórica 
pudiera prevalecer sobre la jurídica, 
porque si así hubiera sido hubiéramos 
debilitado nuestra argumentación. 
Aspirábamos a que la argumentación 
histórica sirviese como una suerte de 

telón de fondo frente al cual se coteja-
ban los argumentos jurídicos o cientí-
ficos, que teníamos de sobra y para lo 
cual íbamos a la corte. En ese ejercicio 
de perfilar muy bien dicho capítulo 
consultamos constantemente a nues-
tros abogados internacionales y llega-
mos a un texto limpio.

Luego de esa reunión fue obvio 
que los tiempos de cordialidad ha-
bían quedado atrás y que a partir de 
ese momento tendríamos un largo y 
hostil año en nuestras relaciones con 
Chile .Así quedó establecida la nueva 
política de vecindad.

Fernández decidió que con el Perú 
debían haber “relaciones inteligen-
tes”, concepto que significaba permitir 
el flujo del comercio y las inversiones 
y congelar “iniciativas más creativas” 
hasta que La Haya se pronunciara. 
Y así fue. Su período estuvo marca-
do por un congelamiento no exento 
de agresividad en las relaciones. Por 
nuestra parte no dejamos de insistir 
en que nuestra decisión se ajustaba no 
solo al derecho internacional sino a 
las recomendaciones de las Naciones 
Unidas en el sentido de que los países 
debían buscar mecanismos de solu-
ción pacífica para sus diferencias y que 
ello no se debe considerar inamistoso 
por la parte demandada.

No dejaba de sorprenderme que el 
Gobierno Chileno tuviera dos están-
dares para sus relaciones vecinales: 
con Bolivia podía incluir en los trece 
puntos de la agenda común el tema de 
la salida al mar. Con el Perú no era ca-
paz de discutir el tema de la inequidad 
de la frontera marítima y siempre tu-
vimos la misma respuesta: si quieren 
algo, vayan a La Haya.

El embajador peruano en Santia-
go, Carlos Pareja, me había adverti-
do que cuando visitó al ex presidente 
Eduardo Frei, este le había dicho de 
manera áspera que Fujimori y su can-
ciller Fernando de Trazegnies le ha-
bían asegurado que con la firma del 
acta de cumplimiento de los acuer-
dos de 1929 no quedaba ningún te-
ma pendiente en la relación perua-
no-chilena. Así, la demanda ante La 
Haya era una suerte de traición o al 
menos desconocimiento de la pala-
bra del Estado peruano. Sí hubo una 
declaración de Trazegnies, pero se 
referiría exclusivamente a los límites 
terrestres y no se mencionó el tema 
marítimo. Me contó el mismo Pareja 
–quien estuvo involucrado en esa ne-
gociación– que cuando diplomáticos 
chilenos pidieron que quedara proto-
colizado que no existía ningún tema 
de delimitación pendiente, sus pares 
peruanos se negaron a suscribirlo.

Este tema es un discurso recurren-
te en Chile que parte de una lectura 
equivocada: que nuestro reclamo ma-
rítimo tiene que ver con la Guerra del 
Pacífico. Desde el primer momento re-
cibí yo el siguiente mensaje de Bache-
let, Foxley y otros políticos chilenos: 
“Miremos el futuro juntos, tengamos 
una agenda del siglo XXI y no del XIX”. 
Y sí, yo también quería que veamos el 
futuro juntos, pero no ignorando te-
mas pendientes que afectaban al Pe-
rú. Confundiendo ex profeso asuntos 
territoriales, que son del pasado, con 
marítimos que son el presente y el fu-
turo (actualmente la mayoría de los 
litigios en la corte de La Haya tienen 
que ver con delimitación marítima), 
se quiso convertir en un mote el llama-
do irredentismo peruano.

UN NUEvO PrESidENtE EN ChilE
Como se esperaba, el candidato Se-
bastián Piñera de la Concertación chi-
lena ganó la elección del 2009. Hom-
bre inteligente, hiperactivo y franco, 
también era pragmático. Se encon-
tró el proceso de La Haya ya avanza-
do. Para cuando asumió el gobierno 
ya nosotros habíamos presentado la 
réplica a la contramemoria chilena y 
Chile venía elaborando su dúplica. Lo 
primero que hizo fue confirmar a to-
do el equipo de su país, liderado por 
el vicecanciller de la administración 
anterior, Alberto van Klaveren.

Las primeras declaraciones de Pi-
ñera estuvieron dirigidas a reiterar la 
posición de fondo de Chile sobre el li-
tigio, pero al mismo tiempo a desta-
car que le interesaba mantener una 
buena relación con el Perú. Si bien 
se mantuvo en algo el discurso de lo 
inamistoso del gesto peruano, quedó 
claro que se abrían posibilidades para 
destrabar la relación.

La designación del empresario Al-
fredo Moreno como ministro de Re-
laciones Exteriores fue una sorpresa 
hasta para los propios ciudadanos chi-
lenos. Poco se sabía de él, salvo que era 
un exitosísimo hombre de negocios, 
que había hecho una sólida fortuna y 
que incluso tenía intereses en algunas 
empresas chilenas con actividades en 
el Perú. Me impresioné gratamente 
al conocerlo, era una persona afable 
y cordial, directo y desprejuiciado. 
Frente al hecho consumado del caso 
ante la corte, no se puso a lamentar el 
juicio promovido por el Perú, y optó 
por iniciar un proceso de acercamien-
to. Moreno asumió rápidamente un 
liderazgo propio y a diferencia de sus 
antecesores, la relación con su presi-
dente parecía más que buena. Com-
partían visiones, ideología, criterios. 

No extraña, pues, que haya durado to-
do el mandato de Piñera.

La primera decisión que debió 
adoptarse ante el nuevo gobierno 
fue la asistencia a la toma de pose-
sión. Alan García era muy renuen-
te a viajar para estas ceremonias y 
en general para salir al extranjero. 
Con mucha frecuencia me delegaba 
la tarea de representar al gobierno. 
Esta vez sí juzgó oportuno viajar, pe-
se a que días antes había ido a Chile 
llevando ayuda por el terremoto y el 
tsunami que habían golpeado al país 
recientemente. Era el final del go-
bierno de Bachelet y el desastre fue 
una tragedia de muerte y destruc-
ción que de alguna manera tendría 
efectos sobre el gobierno de Piñera. 
Un fuerte temblor ocurrido minutos 
antes de su juramentación se convir-
tió en el centro de los comentarios de 
la prensa sobre la ceremonia. Noso-
tros, que nos habíamos detenido pa-
ra tomar un café a la espalda del Con-
greso, no fuimos fotografiados en 
este festín que la naturaleza ofrecía 
a los ‘paparazzi’ en la sede del Con-
greso, en Valparaíso. Luego fue el al-
muerzo en la residencia veraniega 
de los presidentes chilenos, pero no 
se podía disfrutar en ese ambiente 
que remitía a la tragedia del tsunami 
de poco tiempo atrás. El propio Pi-
ñera no pudo participar, pues viajó 
al interior para visitar una población 
afectada por el sismo. 

ENCUENtrOS PErUANO-
ChilENOS EN NUEvA YOrk
En el último año de su presidencia, 
García decidió que finalmente habla-
ría ante la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas. Quiso marcar diferen-
cias con su primer período, cuando fue 
al foro al inicio de su mandato para ex-
plicar lo que quería hacer; esta vez con 
no escondido orgullo se presentaba a 
decir lo que había logrado hacer.

Como suele ocurrir con los nuevos 
presidentes, Piñera estaba en Nueva 
York y las cancillerías acordaron un 
encuentro. El inicio fue un poco brus-
co, porque Piñera a bocajarro me pre-
guntó por qué era antichileno, a lo cual 
le contesté que no podría mostrarme 
una sola declaración que yo hubiera 
hecho que permitiera decir algo así. 
Después de esta aclaración se abordó 
la agenda presidencial y se acordó que 
se tendría mucho cuidado en mante-
ner diferenciado el tema de La Haya 
de los otros temas de la relación bilate-
ral. Piñera acuñó la frase: “Lo que está 
en La Haya debe quedar en La Haya”. 
También ese día aceptó la invitación 
de García para visitar el Perú.

No solo hubo este encuentro pre-
sidencial. También nos reunimos por 
separado los cancilleres. Tuve una lar-
ga entrevista con Moreno, de quien ya 
apreciaba su franqueza, buen talante 
y clara inteligencia. En ese encuentro  
me propuso negociar un acuerdo al 
margen de la corte, que en líneas ge-
nerales consistiría en que Chile reco-
nocería el llamado triángulo externo 
–la proyección de las 200 millas pe-
ruanas que Chile denomina alta mar 
o mar presencial chileno– y el punto  
Concordia como inicio de la frontera 
marítima, y el Perú reconocería el pa-
ralelo como el límite marítimo en el 
llamado triángulo interno –que par-
te de la costa y se extiende hasta las 
200 millas–. Era muy evidente que 
esa propuesta convenía mucho a Chi-
le y poco al Perú. Para Chile ese era el 
escenario ideal como fallo de la corte; 
para nosotros ese escenario era lo mí-

nimo que creíamos que podíamos ob-
tener. Nuestra aspiración era mayor y 
no podíamos siquiera discutir la pro-
puesta y así se lo dije. 

Estaba convencido de que para 
entonces no solo había cambiado 
el Gobierno en Chile, sino también 
las percepciones sobre la demanda 
peruana. Recordé que cuando plan-
teamos una negociación la respues-
ta chilena había sido rechazarla en-
fáticamente, convencidos de que la 
razón estaba de su parte. Cuando 
Moreno me propuso negociar ya 
había corrido mucha agua bajo el 
puente y se había aprendido mucho 
a ambos lados de la frontera. Por lo 
pronto ya habíamos presentado a la 
corte tanto nuestra memoria como 
la réplica a la contramemoria chile-
na, y juzgadas con objetividad am-
bas llevaban a concluir que el Perú 
tenía un caso y no lo había fabrica-
do, como decían en Chile.

No es posible engañarse cuando se 
litiga ante la corte y se cuenta con abo-
gados de primera calidad. Tanto nues-

tro equipo jurídico como el de Chile 
estaban constituidos por profesiona-
les reputados, con mucha experiencia 
en la corte, con solvencia moral e inte-
lectual. Ellos eran nuestros colabora-
dores y consejeros. Su trabajo no solo 
consistía en ayudarnos en la prepara-
ción de los alegatos, sino también en 
juzgar la posición del otro, cotejar for-
talezas y debilidades en cada caso. Y si 
al inicio de nuestra relación los aboga-
dos contratados podían dudar sobre 
el derecho que nos asistía, un proce-
so que implicó mucha investigación, 
trabajo, reflexión y debate terminó 
por despejar cuestionamientos y te-
mores sobre nuestro caso. No dudo 
de que lo contrario debe haber suce-
dido en el equipo chileno, que aunque 
al principio estaban convencidos de la 
solidez de su posición, en el transcur-
so del proceso debieron dudar de su 
seguridad inicial.

PArÍS NO ErA UNA fiEStA
Decidí que la embajada del Perú en 
París era el lugar más apropiado pa-
ra nuestras reuniones. No era fácil 
que nuestros abogados internacio-
nales se desplazaran hasta Lima des-
de Europa, eran muchas las horas de 
viaje, complicadas las rutas aéreas 
y múltiples sus obligaciones. Como 
quiera que dos de nuestros aboga-
dos vivían en París (Pellet y Bundy) 
y los otros dos en Londres –de donde 
tomaban un tren que les permitía lle-
gar en menos de tres horas–, éramos 
los peruanos y el excelente geógra-
fo estadounidense Scott Edmonds 
los que teníamos que hacer travesías 
más largas.

Solíamos aprovechar los fines de 
semana para nuestras reuniones. 
Viernes, sábado y domingo hasta el 
mediodía eran los días escogidos en 
función de la disponibilidad del tiem-
po de nuestros abogados y de la mía, 
pues no quería dejar de participar en 
estos encuentros. Iniciábamos nues-
tras reuniones con una cena el jueves 

por la noche, donde el equipo de Lima 
y el de La Haya revisábamos los pre-
parativos. Las sesiones empezaban a 
las nueve de la mañana, almorzába-
mos en la misma embajada y termi-
nábamos hacia las siete de la tarde. 
Jornadas largas e intensas, pues exi-
gían mucha concentración. No era 
fácil dirigir un grupo tan heterogé-
neo y de reciente constitución, nece-
sitamos un tiempo de aprendizaje pa-
ra poder trabajar armoniosamente. 
Quizá lo más difícil eran ciertas per-
sonalidades, muy acostumbradas a 
trabajar según su leal saber y enten-
der, sin nadie que les pautara. Pellet, 
tan agudo como crítico, sus afirma-
ciones eran muchas veces tajantes. 
Bundy, una inteligencia muy fina, un 
abogado ciento por ciento con buen 
sentido del humor y mucha imagi-
nación que sabía utilizar. Lowe, por 
el contrario, un profesor total a quien 
le tomó más tiempo entendernos y sa-
tisfacer nuestras demandas. Y Wood, 
experimentado asesor jurídico de la 
cancillería británica, muy versátil. A 
pesar de que fue el último que se in-
corporó al equipo fue quien se adaptó 
más rápido al grupo, junto con Scott 
Edmonds, una presencia discreta y 
muy simpática cuya labor cada día se 
sentía de mayor importancia, no solo 
en lo suyo, que era la geografía, sino 
también en conceptos jurídicos. 

Yo dirigía los debates en esas reu-
niones y me tocaba definir los linea-
mientos una vez agotada la discusión. 
Si bien es cierto que cada abogado de-
sarrollaba uno o más temas que les 
habían sido asignados, todos partici-
paban en las conversaciones y uno de 
los ejercicios más interesantes y enri-
quecedores era contrastar la opinión 
de los juristas. Encontrar los concep-
tos, acordar las estrategias, decidir 
las prioridades, ordenar la redacción 
y todo lo demás que se requiere para 
elaborar un documento jurídico, de-
bía reflejar sino un consenso, al me-
nos el sentir de la mayoría. La tarea 
era difícil, no siempre coincidían los 
abogados internacionales entre sí y 
por cierto discrepaban muchas veces 
con los abogados peruanos. En el ma-
nejo de esos debates fue de inmensa 
ayuda Wagner. Con él decidía yo, al 
final de cada reunión, aquellos pun-
tos en los que no fue posible llegar a 
acuerdos.

UN tErCErO EN diSCOrdiA: 
ECUAdOr
Como quiera que la Declaración de 
Santiago de 1952 y el Convenio de 
1954 firmados por Chile, Ecuador 
y el Perú estaban en el centro de la 

luis choy
juan  ponce



---
"Aún hoy me sorprende 
cómo este largo proceso 
negociador de trece 
meses [con Ecuador] pudo 
mantenerse en reserva".

---
"La delegación peruana quedó convencida 
de que no había forma de que la corte pudiese 
afirmar que existía un tratado de límites".

Rafael 
coRRea.
El papel del 
presidente de 
Ecuador Rafael 
Correa fue vital. 
Ese país no 
participó en la 
demanda como 
era la pretensión 
chilena.

sobRiedad 
en la fase 
oRal.
La presentación 
de los argumentos 
peruanos estuvo 
a cargo del agente 
Allan Wagner y 
de los juristas 
internacionales 
que dieron 
cátedra de 
derecho del mar 
en esta fase que 
se inició el 3 de 
diciembre del 
201 2.
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disputa entre Chile y el Perú, le tocó a 
la corte, de acuerdo a su estatuto, in-
formar al Ecuador sobre la demanda 
peruana y dejarle expedito el derecho 
a ser tercero interviniente. A Chile le 
interesaba sobremanera que Ecua-
dor participara para que avalara su 
tesis de que los instrumentos del 52 
y del 54 fijaban los límites marítimos 
entre los tres países. En verdad la re-
ferencia al paralelo que aparecía en 
la Declaración de 1952 había sido in-
troducida por Ecuador, pese a que se 
trataba de la proclamación de una po-
lítica común de defensa de las 200 mi-
llas frente a las flotas de las potencias 
pesqueras porque vivía preocupado 
por asegurar que sus islas no perdie-
ran mar. Por eso es que la referencia al 
paralelo como criterio o principio pa-
ra limitar la proyección marítima, so-
lo podía aplicarse cuando había islas, 
que no era el caso de Chile.

La relación que habíamos desa-
rrollado con el gobierno del Ecuador 
desde la llegada al gobierno de Rafael 
Correa era óptima. Una excelente quí-
mica entre él y Alan García había per-
mitido crear un mecanismo novedoso 
de trabajo: los gabinetes binaciona-
les. Una vez al año nos reuníamos 
los ministros de ambos países con los 
presidentes y pasábamos revista a los 
proyectos que teníamos acordados o 
definíamos nuevos emprendimien-
tos conjuntos. Sin embargo, pese a esa 
extraordinaria relación, en el tema 
de la delimitación marítima Ecuador 
sostenía una tesis similar a la chilena. 
Más grave aún, no parecían estar con-
vencidos de nuestra reiterada afirma-
ción de que no teníamos problemas 
pendientes porque existía un criterio 
que solo se aplicaba a Ecuador y que 
nosotros respetábamos.

A principios del 2010 Correa iba a 
viajar a Lima en visita oficial y su can-
cillería nos hizo saber que deseaban 
una confirmación muy enfática del 
compromiso del Perú de respetar el 
paralelo como límite marítimo entre 
ambos países, criterio establecido en 
la Declaración de Santiago de 1952 
en el caso de las islas. Se nos ocurrió 
que una carta formal del presidente 
de la República sería suficiente. La re-
dactamos y la negociamos porque de-
bía ser contestada en iguales térmi-
nos. Se entregó la carta a Correa y a los 
pocos días Chile la conoció y empezó 
a actuar. Piñera mismo y por cierto su 
canciller desarrollaron una intensísi-
ma actividad de lobby ante el Gobier-
no Ecuatoriano, tratando de conven-
cerlo de ser tercero interviniente en el 
proceso en La Haya. Visitaron más de 
una vez Quito y Correa fue invitado a 

Chile, incluyendo un viaje a la Antár-
tida que se frustró la primera vez por 
mal tiempo y lo obligó a permanecer 
en Punta Arenas. Supe también de vi-
sitas y presiones de los altos funciona-
rios de la cancillería chilena apelando 
a la tradicional amistad entre ambos 
países y su visión compartida sobre 
este tema.

Todo ello lo hacía Chile con la es-
peranza de lograr la participación del 
Ecuador en el proceso ante La Haya. 
Ya el gobierno de Bachelet había lo-
grado reforzar su relación con Quito 
y obtener de la canciller ecuatoriana, 
María Fernanda Espinosa, la firma de 
un comunicado conjunto en el que 
reiteraban su común posición sobre 
la naturaleza de los instrumentos de 
1952 y 1954 como acuerdos que de-
limitaban la frontera marítima entre 
los tres países, pero con la llegada de 
Piñera el despliegue de cabildeo que 
él y Moreno hicieron fue llamativo.

Yo seguía de cerca estos afanes y an-
daba en los míos. La carta de García no 
fue contestada porque les pareció in-
suficiente como documento interna-
cional vinculante. A nuestro juicio ello 
era un error, pero tuvimos que acep-
tarlo y pensar en formalizar esa carta 
mediante un intercambio de notas. Pe-
dí a Alberto Adrianzén, quien gozaba 
de estima en los círculos de gobierno 
ecuatorianos por su participación en 
el proceso de constitución de la nue-
va Corte Suprema, que viajara a Quito 
para lograr la aprobación del proyecto 
de notas diplomáticas. Su gestión per-
mitió que tuviéramos un acuerdo en 
principio, pero al momento de llegar el 
tema al presidente Correa, alguien en 
su entorno lo bloqueó.

Me tocó entonces viajar constante-
mente a Ecuador. Al menos dos veces 
al mes me encontraba con el canci-
ller Ricardo Patiño, sea en Guayaquil, 
Quito y a veces en Lima. Con Patiño 
había desarrollado una relación cor-
dial pero no exenta de desencuentros. 
A nuestras diferencias ideológicas ha-
bía que añadir las de temperamento, 
pues él era un eficiente operador po-
lítico. Cuando Correa fue rehén en el 
Hospital de Policía, fue él quien orga-
nizó la respuesta popular y asumió el 
liderazgo del gobierno, impidiendo el 
vacío de poder. No solo no estaba acos-
tumbrado a los modos diplomáticos, 
sino que parecía no gustar de ellos y 
más bien desconfiar. Yo pensaba que 
me veía, con frecuencia, demasiado 
diplomático. Aprendí a ser muy pa-
ciente con él y descubrí de a pocos su 
lógica. Debí pasar por alto intranscen-
dencias pero ser firme y hasta brusco 
en lo medular. Avanzábamos con di-

ficultad, aunque bastante más de lo 
que había logrado con sus tres antece-
sores. Me ayudaba el hecho de que el 
propio Correa me profesaba amistad 
y de que me recibió más de una vez, in-
cluso durante una sesión descentrali-
zada de Gabinete en Guayaquil.

Buscando un nuevo impulso polí-
tico le pedí al presidente García que 
hablara con el presidente Correa 
durante la reunión de gabinetes bi-
nacionales en Loja. Al final de dicho 
encuentro los presidentes y sus can-
cilleres nos juntamos en una sala del 
aeropuerto de Santa Rosa. La reunión 
no fue fácil, pues Ecuador no se sentía 
cómodo con las propuestas peruanas. 
Deseaban vivamente que el reconoci-

miento al límite marítimo apareciera 
como consecuencia de los instrumen-
tos del 52 y el 54. Pese a ello, yo sentí 
que en esa reunión quedó claro que 
Ecuador no quería ir a La Haya, que 
Correa y García se tenían afecto y que 
no querían malquistarse. Los presi-
dentes hacían confianza en que sus 
cancilleres encontrarían una fórmu-
la cómoda para ambos.

La tarea se había hecho cuesta 
arriba porque en Ecuador los espe-
cialistas no querían acuerdo alguno y 
más bien rondaba por los pasillos de 
las oficinas del gobierno un abogado 
experto en litigar en la corte y que ha-
bía defendido a Ecuador en un caso 
con Colombia, que insistía en que ese 
país fuera a La Haya. Busqué amigos 
allá, me entrevisté con ex cancilleres 

distinguidos, como José Ayala Lasso, 
quien había firmado el Acta de Brasi-
lia, y Luis Valencia, sin poderlos con-
vencer. Mi gran amigo, el brillante ex 
canciller Diego Cordovez, que había 
sido agente ecuatoriano en el caso an-
te La Haya con Colombia, ya había re-
nunciado y, aunque me apoyaba con 
entusiasmo, no tenía predicamento 
en el gobierno, donde había minis-
tros que se oponían con tenacidad al 
acuerdo y otros que sí deseaban un 
acuerdo, como el poeta Javier Ponce 
en la cartera de Defensa.

Pero ocurrió una decisión extra-
ña e inesperada. Ecuador publicó su 
Carta Náutica y el presidente Correa 
nos emplazó a aceptarla para no ir a 
La Haya. La Carta Náutica ecuatoria-
na no solo establecía unilateralmente 
un límite paralelo a partir de la milla 
50, sino que lo hacía como desarrollo 
de la Declaración de Santiago. Con-
sulté con Alan García la decisión de 
no aceptar la Carta Náutica a riesgo 
de que Ecuador sea tercero intervi-
niente en el juicio. Con la seguridad 
de su apoyo, fui a Ecuador para decir-
le al canciller Patiño que de aceptar su 
Carta Naútica perjudicaría inmensa-
mente mi caso y que si la posición pe-
ruana iba a ser erosionada, que lo fue-
ra por decisión del Ecuador y no por 
una mía. Le recordé lo que habíamos 
construido juntos en estos años y le 
dije que no dudaba de que los perua-
nos no entenderían la postura ecua-
toriana. Le ofrecí una negociación, no 
ya en los términos de una carta presi-
dencial o de un intercambio de notas 
diplomáticas, sino de un tratado nue-
vo que dejara contentos a ambos, un 
acuerdo win-win. Patiño, que es hom-
bre listo y estaba asesorado por Marco 
Albuja, un talentoso jurista cercano a 
Correa, aceptó. Se iniciaron unas ne-
gociaciones muy intensas, en las que 
cada punto no era acordado sin con-
sultarlo antes con nuestros aboga-
dos internacionales, particularmen-
te con Bundy, hasta que concluyeron 
con un tratado de límites donde está 
claro el objeto y fin del mismo y se se-
ñala su ámbito, esto es: cubre la masa 
de agua, el lecho marino y el subsue-
lo, diseña un mapa, fija coordenadas, 
y se acuerda su inscripción en las Na-
ciones Unidas.

Fijé la celebración del acuerdo pa-
ra el 2 de mayo, aniversario del Com-
bate del Callao, al mismo tiempo en 
Quito y Lima.  Aún hoy me sorprende 
cómo este largo proceso negociador 
de trece meses pudo mantenerse en 
reserva. Aparte de Alan García y yo, 
solo conocieron de las negociaciones 
cuatro personas más: Popolizio, Me-

za Cuadra, Ruda y nuestro embajador 
en Quito, Javier León. Se pudo man-
tener el secreto aun para el resto de la 
cancillería peruana y para la cancille-
ría chilena, que sabía de mis encuen-
tros con Patiño, pero ignoraba lo que 
venía negociando.

Concluido el acuerdo, que fue muy 
celebrado por nuestros abogados, fue 
enviado al Congreso, el que lo aprobó 
por unanimidad y, en gesto que me 
sorprendió y abrumó, los congresis-
tas me aplaudieron largamente.

La MeMoria y La répLica 
peruanas. La contraMeMoria 
y dúpLica chiLenas
Redactar la memoria peruana exigió 
mucho esfuerzo. Primero para poner-
se de acuerdo en los temas que debían 
abordarse, luego para escoger a los 
juristas idóneos para cada tema, con-
formar los grupos de trabajo que hi-
cieran toda la investigación necesaria 
y luego acordar la línea argumental 
de la misma. Fueron largos y a veces 
tensos los debates sobre cómo plan-
tear el caso. No faltaron algunos co-
mentarios pocos optimistas de Pellet 
que preocupaban, hasta que Wagner 
lo convenció de que se abstuviera de 
hacerlos. Otros  pecaban de excesivo 
optimismo, lo que tampoco ayuda-
ba. Había que ser muy conscientes de 
nuestras debilidades pero no dejar-
nos abrumar por ellas ni olvidar que 
cada día aparecía más información 
que nos revelaba fortalezas que ape-
nas habíamos barruntado.

No era fácil acordar puntos con un 
equipo tan heterogéneo. Nuestros 
abogados internacionales tenían una 
visión de las cosas a partir de un co-
nocimiento muy detallado del pensa-
miento de los jueces y de la cultura del 
tribunal, cosa que se nos escapaba a los 
peruanos. Del mismo modo, puntos 
que a nosotros nos parecían muy sóli-
dos, les parecían a ellos irrelevantes, y 
con otros puntos ocurría exactamente 
lo contrario. Quizá lo más importante 
fue armar un relato serio, consistente, 
en el cual quedase claro que no existía 
un tratado. La Declaración de Santia-
go de 1952, como su nombre lo indica, 
fue una declaración política que com-
prometía a Ecuador, Chile y al Perú a 
defender los recursos del mar adya-
cente a sus costas hasta una distancia 
mínima de 200 millas. Aunque en ella 
hay una mención al paralelo, este solo 
se aplica, de acuerdo al texto, como un 
criterio o principio en el caso de la exis-
tencia de islas. No era propiamente un 
tratado de límites entre los tres países 
y prueba de ello fue el acuerdo que el 
Perú y Ecuador celebraron el 2 de ma-

yo del 2011, en el cual se establecieron 
y zanjaron los límites marítimos entre 
los dos países. 

Tampoco el convenio de zona es-
pecial fronteriza marítima de 1954 
puede ser considerado propiamente 
un tratado de límites marítimos. Si 
bien es cierto que hace referencia a 
una zona de tolerancia de diez millas 
a cada lado del paralelo, no define en 
sí mismo que ese sea un tratado de lí-
mites sino más bien un arreglo sobre 
la convivencia y buena voluntad que 
debían tener las autoridades de los 
países involucrados con los pescado-
res artesanales que no contaban con 
instrumentos de navegación. No fue 
este nuestro punto fuerte ni mucho 
menos, pero tampoco la otra parte 
podía sacar mucho partido del mis-
mo. Ni por su objetivo, ni por su fin, 
ni por su formalidad, y menos por su 
formulación, podía ser considerado 
un tratado de límites o que confirma-
ba la existencia de límites. Por ello fue 
tan importante que la estrategia del 
Perú en el juicio fuera la de trasladar 
la carga de la prueba a Chile, en otras 
palabras, le correspondía a ese país 
demostrar que existía efectivamente 
un tratado de límites marítimos.

La fase oraL
Recibimos la dúplica chilena quince 
días antes del final del mandato presi-
dencial de Alan García. El nuevo pre-
sidente, Ollanta Humala, designó a 
Rafael Roncagliolo como su canciller 
y poco tiempo después confirmó el 

equipo que lideraba Allan Wagner con 
dos incorporaciones: el embajador 
Luis Marchand, quien me había aseso-
rado desde el inicio del proceso, como 
otro de los abogados peruanos, y a mí 
como coagente. Yo aprecié mucho el 
gesto del nuevo gobierno porque, más 
allá del reconocimiento que implica-
ba, me permitía continuar siguiendo 
el proceso hasta su culminación. Pos-
teriormente el ex canciller Manuel Ro-
dríguez Cuadros se incorporó también 
como abogado peruano.

La preparación de la fase oral tenía 
en nuestro caso dos componentes, de 
un lado servía para refutar la posición 
que estaba en la dúplica y de otro sus-
tentar en esta etapa los argumentos 
de hecho y derecho expuestos tanto 
en la memoria como en la réplica. Te-
níamos además que explicitar el tra-
tado de límites marítimos con el Ecua-
dor que habiendo sido firmado recién 
en el 2011 no aparecía en nuestros do-
cumentos.

El canciller Roncagliolo no so-
lo mantuvo el equipo sino también 
nuestra organización del trabajo y, al 
igual que yo, asistía presidiendo todas 
las reuniones y tomando las decisio-
nes que se requerían. Entre ellas estu-
vo la contratación de un nuevo abo-
gado, el profesor Tullio Treves, quien 
venía de ser juez del tribunal de la 
Convención sobre el Derecho del Mar 
en Hamburgo y que nos iba a ayudar 
enormemente en desarrollar un tema 
de la mayor importancia, el concepto 
de intertemporalidad, que no es otra 

cosa que buscar en un contexto tem-
poral el sentido y alcance de la norma 
jurídica. Hizo bien el gobierno en esta 
contratación porque la única pregun-
ta que se hizo durante la audiencia fue 
la del juez marroquí Bennouna justa-
mente sobre este tema y nos resultó 
fácil a nosotros explicar.

Lo primero que teníamos que ha-
cer era definir los temas que iban a ser 
expuestos ante la corte. En un princi-
pio imaginamos que aparte del agen-
te peruano, que iniciaba y clausuraba 
el proceso oral, serían los coagentes, 
los abogados peruanos e interna-
cionales y la coordinadora Marisol 
Agüero los que intervendrían desa-
rrollando distintos aspectos de nues-
tra demanda. Coincidimos todos los 
peruanos, después de presenciar la 
audiencia entre Nicaragua y Colom-
bia, que era mejor que solo intervinie-
sen los abogados internacionales. Y sí 
creo que esa fue una decisión acerta-
da porque a su conocimiento del caso 
añadían una familiaridad con los usos 
y reglas de la corte que hasta diría el 
talante de los jueces. 

La audiencia oral fue un ejercicio 
de altísimo nivel. Yo estaba más que 
satisfecho porque durante el largo 
proceso no había podido decir mucho 
a mis compatriotas dado que tenía 
que guardar reserva del caso. Ahora 
todo era público y se podía apreciar 
el esfuerzo desarrollado durante es-
tos años y sentí que no defraudaba la 
confianza que en todo momento se 
me había otorgado.

La delegación peruana quedó con-
vencida al final de la audiencia de que 
nuestro caso había estado muy bien 
presentado y que no había forma de 
que la corte pudiese afirmar que exis-
tía un tratado de límites marítimos 
entre el Perú y Chile y por consiguien-
te le correspondía a ella fijarlos.

Tengo la convicción de que el traba-
jo desarrollado, tanto en la etapa es-
crita como en la oral, fue en verdad de 
gran calidad, como se muestra en los 
volúmenes presentados a la corte y en 
las actas de la audiencia, pero no me-
nos importante fue, debo afirmar, que 
el grupo fue generando una dinámica 
de simpatía y notable camaradería. 
Se forjaron amistades que permitie-
ron que nuestras tareas se desarro-
llaran cada vez con más fluidez. La 
noche que concluyó la fase oral y debi-
mos despedirnos, todos sentimos que 
terminaba una experiencia intelec-
tual muy estimulante y afectivamente 
muy gratificante. Unos versos de oca-
sión escritos por Bundy y leídos en la 
cena de despedida dicen mucho. 
(Ver contraportada.)
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A Punto al que llega la proyección 
de 80 millas siguiendo el 
paralelo desde el Hito 1.

Punto al que llega la línea equidistante 
que parte del punto A.

Punto en el que termina la proyección 
de las 200 millas de la costa peruana.

Was there a line in '52? 
That is the question, Mr. President, that's for you.
Members of the court,
We can be very short;
Our opponents, we say, haven't a clue.

Summa jus, summum injuria,
This is not a case about lex mercatoria.
The Hito is dead;
There's an arc in its stead,
That starts from the coast at old Point Concordia.

Allan and Alain and even Alan Vaughan,
The members of our team never once caused a yawn.
Parallels to the north; lines to the south;
Boundaries that end in a long river's mouth. 

The outer triangle, we've measured its size.
It belongs to Peru, which Chile denies.
But we're right, as we've shown;
And even Colson has grown,
To take Pellet in his stride,
Because after all, the law's on our side.

Subsequent practice, according to Wood, 
Can't change the text; which must be read as it stood.

Point 4 is so clear; for islands far and near,
That are governed by a line that never can veer.

Tullio has said, the law it did change;
Back in the '50s, 200 miles wasn't in range.
We couldn't delimit; we couldn't proclaim,
Chile's case is in tatters. Oh, what a shame!

Judges folders, maps and the like,
The Peruvian team worked all through the night.
With Scott and Tom staying up til’ fi rst light,
We lit up the screen; oh what a great sight.

Just apply the three stages; all will be fi ne.
The result is no doubt, an equidistance based line.
No need for a corridor; no need for the lights,
It's clearly so proportional, and within all our rights.

So we drink to the team; we drink to the case.
As we come to the end of this long legal race.
And no matter the decision,
With whatever precision;
We know that Peru will never lose face.

~ Rodman Richards Bundy, 11 December 2012

RODMAN BUNDY, 
AUTOR DEL POEMA 
Este es el texto que el abogado 

estadounidense Rodman Bundy, 

miembro del equipo jurídico peruano, 

leyó al grupo del que era parte el día que 

culminó la fase oral.

La ardua tarea emprendida por los representantes peruanos, que narra José Antonio Belaunde en este 
documento, dio pie a la decisión de la Corte Internacional de Justicia de La Haya que le otorgó al Perú 
50 mil kilómetros cuadrados de mar y así, fi nalmente,  quedó delimitada la frontera marítima.
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